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Me siento muy honrado por la invitación recibida para tener esta conferencia en la 
sesión inaugural del I Congreso Latinuamericano de Derecho Canónico, y agradez
co c()rdiatmenle a sus organizadores tan delicada atención. Está a la vista de todos 
cuán oportw\a se revela esta iniciativa conjunta de la Universidad Catól ica de Valpa
raiso y la Universidad Pontificia de Salamanca. Se manifiesta así. una ·vez más, la 
fecundidad de los lazos ya pennanentes de la península ibérica con este juslameme 
llamado Nuevo Mundo. lazos que remiten siempre al corazón de la Iglesia Católica 
que late en Roma. También la invitación que me ha dirigido el Excmo. Gran Canci
ller de esta Universidad y Obispo de Valparaiso. mi querido amigo Mons. Jorge 
Medina. en mi calidad de Secretario del Pontificio Consejo para la Interpretación de 
los Textos Legislativos, evidencia esa sintonía cordial de las I g l ~sias que viven en 
América Latina con la Sede de Pedro. Además. veo W1 sibrr10 claro de esa coinci
dencia de afanes en el hecho de que este 1 Congreso Latinoamericano se sitúe en el 
marco de los primeros diez años de vigencia del nuevo Código de Derecho Canóni
co, el mismo marco que inspirara la celebración del Simposio Internacional que 
nuestro Consejo organizó el año pasado en la Ciudad del Vaticano, con la participa
ción también de destacados canonistas latinoamericanos. Ambas iniciativas muestran 
ese espíritu de comW1ión, de conocimiento mutuo y de diálogo fructífero, que ha de 
animar todo el quehacer eclesial, y del cual también cabe esperar mucho en nuestro 
ámbito canónico. 

Dicho esto -que no son simples fónnulas de cortesía sino expresiones sinceras 
de mi cordial sintolúa de ideales y amistad- enfremos en el tema concreto de esta 
conferencia, que me ha parecido oportuno articular en tomo al tema de la centralidad 
del hombre en el Derecho . 

• Conferencia inaugural del 1 Congreso Latinoamericano de Derecho Canónico organizado 
por la Facuhad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Católica de Valparaíso 
y la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia de Salamanca, celebrado 
en Valparaíso entre los días I y 5 de agosto de 1994. 
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En la alocución con la que clausuró el ya aludido Simposio Inlernacional de 
Derecho Canónico celebrado el año pasado en Roma, el Papa Juan Pablo II hizo, 
entre otras, una elegante atlnnación doctrinal que Uds. habrán ya ponderado y 

comenlado más de una vez, pero que yo quisiera evocar nuevamente ahora al ini
ciarse los trabajos -tan promctcdores- de este Congreso. Pienso. efectivamente, que 
en el núcleo de esa atlnnación magisterial del Papa se inserta muy bien la doble 
dimensión científica y evangelizadora que los organizadores han querido dar a este 
encuentro académico. 

Dijo Juan Pablo 11: Del mismo modo que en el centro del ordenamiento camJni
("o está el homhre redimido por Cristo y constituido por el hautümo persona en la 
Iglesia, con los derechos y deberes que sen propios de los cristianos teniendo en 
cuenta Sil condición (can. 96), así tamhién las sociedades civiles son invi!adus por 
el ejemplo de la Iglesia a poner la persona humana en el centro de SIIJ propios 
ordenamien/os. no substrayéndolosjllmús a los pos/u/Lldos del derecho natural] 

Esta neta atlnnación sobre la centralidad del hombre en cualquier sistema de 
derecho -eclesiástico o civil- representa en mi opinión, no sólo lma prueba más de la 
sensibilidad con que el Pastor de la Iglesia universal percibe la crisis de autoridad 
moral por la que atraviesan no pocas legislaciones civiles, en la medida en que se 
apartan del derecho natural, sino también una vigorosa invitación hecha a nosotros -
cristianos y canonistas- para que valoremos la gran impoJ1ancia evangelizadora que 
puede y debe tener lUla sana antropología jurídica en el mundo contemporáneo. 
Sana, porque sepa dar lUl contenido correcto al concepto de centralidad de la per
sona en el ordenamiento jurídico: concepto fundamental, del que mucho depende la 
racionalidad de las leyes, pero que adquiere matices y alUl acepciones diversas 
según se trate de la ley eclesiástica o de la ley civil. Obviamente, como canonistas, a 
nosotros nos interesa la primera acepción -la centralidad de la persona en el orde
namiento canónico-, pero como evangelizadores del mundo del derecho en generaL 
nos urge también la segunda, quizás de modo particular en las actuales circunstan
cias socio-culturales de Latinoamérica. 

Yo quisiera, por eso -sin abusar de la paciencia de Uds.-, incoar al menos unas 
posibles respuestas a las siguientes dos preguntas: ¿ Qué alcance doctrinal debiera 
darse al postulado de la centralidad del hombre en el derecho? y ¿Qué signijica 
afirmar la centralidad de la persona en el derecho renovado de la Iglesia') 

* * * * * 

No cabe duda de que el fenómeno más positivo de la moderna ciencia jurídica y 
de las legislaciones democráticas ha sido el desarrollo doctrinal y llOlmativo sobre 
los derechos fundamentales del hombre, lo que ha contribuido decididanlente a 
poner en el centro de la realidad jurídica a su verdadero protagonista: la persona 
humana, su dignidad y su libertad. Efectivamente, el derecho en cuanto ordena
miento está constituido por el conjunto de nonnas y de relaciones que organizan los 
hombres en comunidad sociaL pero ha habido una progresiva toma de conciencia de 
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Cfr. Discurso en el Aula del Sínodo de los Obispos, 23-IV-1993, recogido en fus In Vira 
Et In Missione Ecc:lesiae, Acta Symposii Inlernalionalis Iuris CanO/lió, Pontificio Con
sejo para la Interpretación de los Textos Legislativos, Ciudad del Vaticano, 1994, pp 
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que ese ordenamiento se debe estructurar y continuamente perfeccionar teniendo 
presente que es precisamente la persona hwnana el fundamento y el fin de la vida 
social. Este ha sido el cauce ·Uds, lo saben- por el que ha pro!:,'Tcsado el derecho 
contemporáneo, no obstante las desviaciones de los varios regímenes totalitarios y la 
falta de honestidad intelectual con que no pocos fautores del positivismo jurídico 
cedieron a la presión social de esas ideologías políticas. 

Sin embargo. paralelamente al desarrollo de la antropología jurídica -lIamémosla 
aSÍ-, se ha producido otro fenómeno que está preocupando seriamente no sólo al 
magisterio eclesiástico -basta pensar en las frecuentes intervenciones al respecto de 
Juan Pablo 11 y de muchos Episcopados- sino también a sociólogos y fi.lósofos del 
derecho e incluso al simple ciudadano que razone con lU1 mínimo de sentido común. 
Me refiero al prob'Tesivo empobrecimiento ético de las leyes civiles -particularmente 
en muchas naciones de Europa y Norteamérica- y. por tanto, al empobrecimiento 
también del valor pedagógico de esas mismas leyes, y aun a la pérdida de su legiti
midad y de su obligatoriedad moral. 

Es un hecho, efectivamente, que en esta segunda mitad del siglo XX, el agnosti
cismo religioso y el relativismo moral de muchos intelectuales e ideólogos de 
movimientos o partidos políticos han configurado tul tipo de sociedad democrática 
prevalentemente materialista y pennisiva. ajena no ya a las verdades trascendentes y 
religiosas sobre el destino eterno del hombre, sino también de las más. elementales 
exigencias de la moral natural. Piénsese al desprecio -mal llamado personulistu- de 
la unidad e indisolubilidad del vínculo matrimonial. al falso feminismo que defiende 
la legislación del aborto y de las manipulaciones genéticas. al hedonismo burgues 
que difunde la pomo!:,'Tal1a, la liberación de la droga. las perversiones sexuales, el 
colonialismo demográfico. etc. 

Paralelamente a esta realidad está prevaleciendo en muchos ordenamientos el 
principio jurídico-positivo, fluto del inmanentismo filosófico y falsamente liberal, 
según el cual en una sociedad democrática la racionalidad de las leyes depende 
solamente de aquello que la mayoría de votos decide que venga permitido o tolera
do. La racionalidad del derecho. por tanto, no estaría ya vinculada a la correspon
dencia de la norma con la naturaleza hlmlana. con la verdad objetiva sobre la digni
dad del hombre, con los valores morales objetivos y pennanentes que, en cambio. el 
derecho de las naciones libres debería defender y tutelar, para poder ordenar recta
mente los comportamientos sociales y evitar el progresivo desarrollo de una socie
dad salvaje. 

Muy oportunamente el Papa, después de recordar las monstruosidades jurídicas 
del marxismo y del nazismo. ha dicho hablando al mundo de la cultura: Por otra 
parte, las mismas democracias, organizadas según la fórmula del Estado de dere
cho, han registrado y aún presentan hoy vistosas contradicxiones entre el recono
cimiento formal de la libertad:v de los derechos humanos J' las tantas injusticias y 

discriminaciones sociales que toleran en su seno. Se trata, en efecto, de mode/o.\' 
sociales en los que el postulado de la libertad no siempre se conjuga con el de la 
responsabílidad ética. El riesgo de los regímenes democráticos -continúa diciendo 
Juan Pablo 11- es el de reducirse a un sistema de reglas no suficientemente enraiza
das en aquellos valores irrenunciables fundados en la esencia del hombre, que 
deben estar en la base de cualquier convivencia, y que ninguna mayoría puede 
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I'enegur, sin provocal" lunestas comen/eneias puro el homhre y para la sociedad 2 

Es ésta ~como Uds. habrán ya valorado- una clara atimlación de honestidad intelec
tual y moral en el ejercicio del poder legislativo. que el Papa había ya fOllllulado en 
la Exhortación Apostólica Christifideles lah·iJ y en la Encíclica Cen/esimus annu.\A, 
y que ha nuevamente repetido en su última Encíclica Veritalis splendOl·S y en las 
nwnerosas y vibrantes alocuciones de este año en defensa del matrimonio y de la 
familia. 

Soy consciente -no han faltado en este sentido críticas al Magisterio pontificio
que, interpretando las anteriores afimlaeiones en clave moralista o fundamentalista. 
algunos colegas nuestros en el campo del derecho civil podrán objetar: pero. ¿no se 
tiene en cuenta que así se están confundiendo la Moral y el Derecho?, ¿no se tiene en 
cuenta que el precepto moral se dirige a la conciencia mientras que la norma jurídica 
se refiere en cambio a las relaciones externas, a la conducta social del hombre? ¿,no 
se tiene en cuenta que estas afirmaciones dejan entrever una cierta nostalgia del 
Estado confesional cristiano? 

No nos dejemos impresionar, ilustres colegas, por el sutil sofisma que encubren 
estas prcglUltas. Aparte de que. ya antes del Cristianismo. la preeminencia dt.' la le)' 
natural, de la reUa ratio sobre la legislación positiva, era patrimonio jurídico de la 
cultura greco-romana ~basta leer la }<;tica a Nicomaco de Aristóteles o el De re 
Pubblica, de Cicerón-, es también la mouema concepción persona lista y rea·lista de 
la ciencia del Derecho la que pide que todos los ordenamientos jurídicos respeten los 
postulados del derecho natural6. 

Efectivamente. es verdad que la Moral y el Derecho son dos ciencias diversas. 
que contemplan al hombre desde perspectivas distintas y con finalidades diferentes. 
La Moral se ocupa primariamente del orden del hombre como persona: es decir, 
tiene como objeto el conjunto de exigencias que emanan de la estructura ontológica 
del hombre en cuanto ser creado y dotado de lUla particular naturaleza. dignidad y 
finalidad. El Derecho, en cambio, se ocupa primariamente del orden social: es decir. 
tiene como objeto el conjlUlto de eslrm.:luras que ordenan la comunidad eivd, la 
sociedad. Pero, si como acabamos de recordar, el fenómeno más significativo del 
progreso de la ciencia del Derecho ha sido precisamente poner en el centro de la 
realidad jurídica a su verdadero protagonista. al hombre, fundamento y fin de la 
sociedad. es obvio que el Derecho de una sana democracia debe tener muy en cuenta 
-al ordenar sus estructuras sociales- cuál sea la estructura ontológica de la persona 
hluuana; es decir, su naturaleza de ser no sólo animal e instintivo sino inteligente, 
libre y con lUla dimensión trascendente y religiosa del espíritu que las leyes civiles 
no pueden ignorar. ni mucho menos mortificar. Si se negase esta verdad del Derecho 
basado sobre la centralidad del hombre -entendido no como nudo individuo, como 
un simple número, sino como persona, en la integridad de su estructura ontológica~, 

2 

3 
4 

S 
6 
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lJiscurso en la Universidad de Vill1ius. 5-IX-1993: L'o.uervalore Romano. 5-IX-1993, 
p. 1. 

30-XII-1988: cfr. AAS 81,1989, P 462. 

I-V-1991. cfr. AAS 83,1991, p. 850. 

6- VIII-1993: cfr. n. 101. AAS 85. 1993. pp. 1212-1213. 

Cfr., por ejemplo, J. HERVAIJA. Derecho natural, democracia y cultura. en Persol1tJ.)" 
Derecho 6 (1979), pp. 200 ss.; S. CorrA. Diritto natura/e, idea/e o vigente? , en ID .. 
DirÍtlo. persona, mondo umano, Turín, 1989. 



pienso que estariamos ante un Derecho antinatural, escm:ialmente irunoral , instru
mento de un ordenamiento social IUlalitar;o, aunque se calificase retóricamente de 
democrático. 

Ilustres colegas: Uds. saben bien que en muchas naciones de Europa -también de 
las antes sometidas al tOHlJitarismo marxista- se están desgraciadamente imponiendo 
ordenamientos jurídicos inspirados en un totalitarismo agnóstico, que afinna sí -
tl!óricamente- la centralidad del hombre en el Derecho, pero niega al mismo tiempo 
la existencia de una verdad objetiva sobre el hombre y, consecuentemente, también 
sobre el matrimonio y la familia. Ojalá que los juristas cristianos de Latinoamérica, 
de este Confinen/e de la esperunw. no sólo contribuyan decisivamente a que aquí no 
suceda lo mismo. sino que sean también -por su recta antropología jurídica y por su 
impulso evangelizador de la cultura- un joven revulsivo intelectual para la vieja 
Europa. 

* * * '" '" 

Pero debemos responder también a la seglulda pregunta que antes formulamos 
h'u'.:iéndonos eco del personalismo cristiano que orienta una buena parte de la doctri
na canonística: ¿Qué sip,nijica afirmar la centralidad de la persona en el derecho 
renovadfJ de la Iglesia? Les confieso que he releído con emoción -al comprobar el 
paralelismo doctrinal de dos discursos pontificios lan lejos en el tiempo- las s.iguien
tes palabras que Pablo VI nos dirigió, el 25 de mayo de 1968. a los que particípába
mos en d primer Congr~su Internacional de Canonistas organizado por la Comisión 
Pontificia para la Revisión del precedente Código: Nadie mejor que vosotros. dijo 
Pablo VI. está en disposidón de comprender rectamente la función de! derechu en 
la "'ida del hombre insertado en la convivencia sociol. /:.'/ (:onjunto de relaciones 
jurídicm está inseparablemente ligado, en el pr()("c.\"O teológico querido por el 
Creador, al valor y a la dignidad de la persuna humana. Después de recordar la 
importancia que en este sentido tenía la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre. aprobada 20 años antes por la Asamblea General de las Naciun~s Unidas. 
añadió Pablo VI: Si ademds se considera al hombre como cristiano, como miembro 
del Pueblo de Dios en la vida de la Iglesia, vemOS que lafimción del derecho no es 
ajena al "mysterium .wlutis", sino que, igual qut! tuda la pasonalidad del hombrt! 
entra en la dinámica del de.dKnio divino, junIO can ella enlra a formar parte de la 
economía de la salvación el patrimonio de lu,' realidades juridicas, 
inseparablemente ligadas a la justicia yola persotla humana. 7 

Por eso, pienso que afirmar la centralidad de la persona en el Derecho Canónico 
significa primariamente esto: que toda la estructura sacramental y jerárquica del 
Pueblo de Dios, todo el ordenamiento canónico. l:stá al servicio de lo que siempre se 
ha considerado suprema /ex de esta comlU1idad espiritual y sociedad visible que es la 
tglesia: es decir. la saills animarum. la salvación cterna de la persona, del fid cris
tiano. del hombre creado a imagen y semejanza de Dios y elevado por el Bautismo a 
la dignidad de hijo suyo. 

P~ro. dicho esto, me parece obligado recordar una consideración que frecuente
mente se ha hecho en estos años. Esta suprema lex -se ha comentado- lo era también 

7 Cfr. AAS, 60, 1968, p. 338. 
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del primt:r Código promulgado en 191 7 y. s in emh.ugo. el conjunlo dt: aq udla nor· 
mari va canónica eswba primariamente cenlrado en lomo al conccplu de J~rarquía 
edcsiáslica: sus estructuras. la [onnación. funciones y poderes de los sagrados 
pastores. Muy poco, en cambio, I.:ra establecido sobre tos otws miembros de la Igle. 
sia. los fieles no llamados al sa!.:crdocio jerárquico ni al t!stado religioso: su condi· 
ción eclesial. sus derechos y deberes, su activa pat1icipación en la única y común 
misión santificadora y apostólica de la Iglesia. Esta realidad ha sido calificada. en 
clave crítica. como fruto de unO:! cclesiología jerarcológicCJ, tridentina. Es una aJir· 
mación que, desde el pWlto de vista histórico y de técnica legislativa. se podría 
admitir. matizandola. 

Pero Uds. saben bien que -especialmente en algunas naciones latinoamericanas
algunos teólogos, inspirados en corrientes filosóficas no conciliables con el Magis
terio e ignorando la reforma canónica sucesiva al Vaticano n. h<tn extremado esa 
crítica al Derecho de la Iglesia hasta establecer una rígida contraposición dialc!.:tica 
entre líl Iglesia jerárquica, oficiO:!I. que ellos califican como estructurada en base a la 
idea secular del poder. y una supuesta Iglesia de la comunidad. carismática. popu· 
larS• en la que el Derecho de la Iglesia jerárquica debería ser superado. dando lugar a 
un orden liberador de compromiso Con los pobres con un horizonte pn.:vaknkmenle 
temporal. Pienso, sin embargo, que esas prevenciones antijw·idicas. de COI1e más 
ideológico que teológico, están en vías de franca superación en todo el COl\tilleme, 
Por lo demás. la escasa seriedad científica de esa contraposición es evidente. más 
aUn si se la valora a la luz dI;: la nueva It:gisJación canónica, fruto de la eclesiologiu 
de comunión desarrollada por el Concilio Vaticano Jl 9: una edesiología que se 
podría llamar también persona/ista, porque -como ha subrayado Juan Pablo ll- sólo 
las personas son capaces dI;! existir "en comunión"lO. 

Como es bien sabido, por lo que se refiere al tema concreto del que nos estamos 
ocupando, esa ecIesíologia de comunión se manifestó en nwnerosos y variados 
aspectos. de los que muy sintéticamente se podrían apuntar los siguienres: 

- El haber antepuesto en la I. umen gentil/m el capilu lo II sobre El Plleblo de 
Dios al capítulo III sobre La Consfitucújnjerúrljlúcu de lo Iglesia 

- El relieve dado en ese mismo capítulo Il al sacerdocio común de los fieles (cfr. 
nn. 10 Y 11). a la vez que se afinnaba que el sacerdocio jerárquico está al servicio 
del sacerdocio común -Ministr¡ enim, qui sacra poreslute pollent, frarr¡bus slIis 
inserviunt: !.umen gentium, 18, a), 

- La revalorización del bautismo (y de la continuación) en su dimensión eclesial : 
como raíz sacramental del sacerdocio común y fundamento de la participación de 
todos los fieles en el triple oficio de Cristo (dI'. Lumen gentil/m. nn. 31-36) . 

. La atención puesta en afinnar y describir la vocación y misión eclesial de los 
fiel es laicos (cfr, Lumen gen/ium. cap. IV y Aposrolicam actuosilatem) y el desarro· 
110 de la doctTina sobre la llamada universal a la santid<td (Lumen j{entil/m, cap. V). 

8 

9 

Cfr. L. BOI'F, 19reja: Carisma e Poder. Perrópolis, 1981 y la correspondiente NQlificolio 
de la Congregación parli la Doc1rina de la Fe. de J 1·111·1985: AAS 77 (1985). pp. 756-
762. 
Cfr , Juan Pablo ll. ConsL ApOSL Sac:rae discipli1lae /eges, 25-1-1983 y Discurso de 
presentaciÓn del nuevo Código, 3-1I-1983: AAS 75. 1983, pp. 455-463. 

10 Cunu u fafumilias, 2·II-1994, n. 7. Librería Editrice Vaticana. 1994, p. 14. 
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- El deseo de que todos los fieles participen en la liturgia activamente -scienter, 
actuose el.fructuose 5,'acrosanclum concilium, n. 11-, salva la distinción esencial 
entre sacerdocio común y sacerdocio ministerial (cfr. Lumen gen/jum, n. 10, b). 

- La nueva manera de concebir, poniendo en primer lugar el elemento 
comunitario -portio Populi Dei, communitatis christifidelium- las diócesis y las 
parroquias (Cfr. Christus Dominus, n. 11; Apostolicam acluvsitalem, n. 10. e). 

- 1,<1 profundización doctrinal sobre la dignidad de la persona humana (cti-. (;a1l

diu/JI cf sIN.!.\", cap. 1; DiKnitatis humanae). 
- El desarrollo de la doctrina sobre los carismas personales, con el reconoci

miento de su utilidad social y la afirmación del derecho y deber de ejercitarlos 
(Lumen gentium. n. 12: Apostulicam acruositarem, Il. 3). 

Puedo asegurarles que estos y otros aspectos de la eclesiología de comunión del 
Concilio Vaticano JI fueron atentamente considerados en los trabajos de preparación 
del nuevu Cuerpo Legislativo de la Iglesia, como ha comentado ampliamente la doc
trina canónica tI. y cuma puede comprobarse con la simple lectura de las actas de las 
reuniones de Consultores y de las Asambleas Plenarias de la Comisión Pontificia 
para la nueva Codificación Canónica, que han sido ya publicadas y se seguirán 
publicando en la revista oficial Communica/iones. 

Se puede decir, en efecto, que toda la nornlativa del nuevo Cuerpo legislativo de 
la Iglesia gira en tomo al Libro 1I -De Populo Dei~, y que éste a su vez está centrado 
alrededor de su primera norma. el canon 204, que presenta en una perfecta síntesis 
teológü;o~jurídica los parámetros de un concepto fundamental -apenas incoado en el 
canon 87 del precedente CJC~ que está en la misma base de la comunidad eclesiás
tica: el concepto de Christifidelis, de la persona in Rcc!esiae Christi. Dice. en efecto, 
el § 1 de este canon: Son fieles cristianos quienes, incorporados a Cristo por el 
bautismo, se integran en el Puehio de Dios, y hechos partícipes a su modo por esta 
razón de la función sacerdotal, profética y real de Cristo, cada uno según su propia 
condición, son llamados a desemperlar la misión que Dios encomendó cumplir a la 
Iglesia en el mundo. 

A partir de este concepto central del sujelo de la comunión eclesiástica -que es 
comunión de fe, esperanza y caridad, pero también comunión en los sacramentos y 
en el régimen eclesiástico- el nuevo Código construye todo el entramado de sus 
normas: desde los diversos estatutos jurídicos personales de todos los fieles -cann. 

11 Cfr., por ejemplo: AA. VV., JI nuovo Codice di DiriUo Canonieo Aspetti fondamen/alí 
della codificazione postconciliare, Bologna, 1983; AA VV., Temas .fUndamentales en el 
nuevo Código de Derecho Canónico, Salamanca, 1984; AA. VV., Strultura e dinamicita 
del nuovo Codice di Diritto Canonieo, Bari, 1985; AA. VV., Le nouveau lode de Droit 
Cunonique (lñe New Code af Canon Law), Actes du Vieme Congres intemational de 
Droit canonique, OUawa 19-25 aout 1984,2 vol., Ottawa, Univ. Saint-Paul, 1986; R. 
CASTILLO LARA, La communion ccclésiale dans le nouveau Code de Drait Canonique. en 
Studia Canonica 17 (1983), pp. 331-355; Crileri di let(ura e comprensione del nI/ovo 
Cadice, en Apollinaris 56 (1983), pp. 345-369; J. HERRANZ, Génesis del nI/evo Cuerpo 
legislativo de la Iglesia, en lus Cammicum 23 (1983), pp. 491-526; Studi sulla nuova 
legislazione della (,hiesa, Milano. 1990, pp. 3-109; G. T¡¡ILS, Le nouveau ('ode de J)ru/( 
Canonique el I'ecclésiologie de Vatiean!l, en Revue lñéologique de Louvain 14 (1983), 
pp. 289-301; J. BEYER, Le nouveau Code de J)roit Canonique. Esprit el structures, en 
Nouvelle Revue Théologique 106 (1984). pp. 360-382, 566-583; E. CORECCD, Fanda
mentí ecclesiologici del nuovo Codice di Diril/o Canonico, en Coneilium 22 (1986), pp 
339-351. 
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204-223-, de los laiCt)s -cann. 224-2 31-, de los ministros sagrados -callll. 232-293 ·, 
d~ los religiosos -eann. 662-672. hasta el detall ado ordenamiento de l servicio pasto· 
1'01 que la Jerarquía y todos los detentares del sacerdocio ministerial cumplen. a 
través del ejercicio del triple mlUJIIs u oficio de enseñar, santificar y regir a los 
demás fieles. 

La relevancia eclesial y jurídica del bautismo y del sacerdodo común aparece 
renejada en munerosos cánon~s I 2, lo mismo que el derecho-deber que cada fiel tiene 
-de acuerdo con su personal condición sacramental y canónica- de participar activa· 
mente en la misión encomendada por Cristo a su Iglesia 13. 

Más atlli. La renovada conciencia de la particular dignidad y responsabilidad de l 
fid. de l chrisJifidelis. en cuanto pt!TSuna humana y en cuanto baulizado, miembro 
vivo del Cuerpo Místico de Cristo. ha llevado lambien al Legislador a introducir en 
el nuevo Código una serie de nOmlé\S encaminadas a positivizar jurídicamente y a tu
tclar los deberes y derechos que se desprenden de esa dignidad y respon.sabilidad 
moral y eclesial. Por ejemplo -y se trata de aspectos que seguramente serán tratados 
a lo largo del Congreso-, la mayor protccciún de esos derechos subjctivus. para 
fac ili tar su rCL:(O ejercicio y prevenir tambicn los eventuales abusos de pOleslad -ch . 
caUll. 1732-1 739-; el más amplio reconocimiento y tutela del derecho asociativo -di'. 
calill. 298-329-; la mayor att.:nción al aspecto personalista en la regulación del 
matrimonio -cfr. cann. 1055, 1057. 1063 Y pa:D'im-; el carácter mas acentuadamente 
pastoral y personal que se ha querido imprimir a 'Ia definición y al desarrollo de las 
estructuras y oticios eclesiásticos -cfr. cann. 369, 515. sobre las Igles ias particulares 
y parroquias ; L:ann. 294·297 y 564·572, sohre las Prelaluras personales y las cape
llanías. etc. 

Todo esto representa indudablemente un n01ablc progreso ecles iológico y téc
nico del Derecho Canónico. Sin embargo, en mi opinión, debemos estar bastante 
atentos para que esta centralidcld del fiel en el ordenamiento eclesiástico no sea 
fal seada o mal inlerpretada. Trataré de explicar lo más claramente posible el porqué 
de este temor. que me alrevo a manifestar. 

Decíamos antes, al hablar de la centralidad del hombre en el derecho civil , qw: 
los juristas formados en el positivismo y en el agnosticismo moral afinnan también 
sin dificultad esa centralidad antropo lógica. pero la imagen del h(1ll1bre que ellos 
ponen en el c~ntro del ordenamiento jurídico es una imagen fal sa, precaria, dtfor
mada. La razón es dara: la fil osofía radical· libera l en que ellos se inspiran hace 
imposible la afinnació~ de u~a verdad objetiva sobre el hombre. Negadas las verda
des de la ley natural ~y más aún las de la Revcla¡,; ión divina sobre la naturaleza y 
dignidad de la persona humana-, para estos juristas son solamente válidos conceptos 
como la opinión mayoritaria. el orden de valores democróticamente reconucidos. O 

simplemente lo que se ha dado en llamar la w,.dad convencional sobre el hombre. 
Obviamente. nosotros no podemos estar de acuerdo con esta visión incierta y redue
(i va de la persona hwnana. Para nusotros existe una verdad sobre el hombre que es 
inL'ondit.:ionaI14 : que es independiente del número, que no puede ser materia de 

12 Cfr. c.nn. 204. 205. 208, 217. 225, 849. elC. 

J3 Cfr. cann. 208-231 y passim. 
14 Sobre este tema, cfr. José María Martínez Doral, ¡, Hay una I'erdad ¡"condicional Qc:e,.cu 

de! homhre? en Persona y Derecho, 3 (1976), pp. 475-483 
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pacto o de compromiso, que consiste más que en las convenciones en las conviccio
nes. que no se puede reducir a las solas opiniones personales o al mero orden de 
valores reconocidos defacto por 1.U1 grupo social: que es. en lma palabra. una verdad 
na/lira!. no artificiaL ()~jetiva. no subjetiva. que -como demuestra la historia de la 
cullura- se presenta a la razón antes incluso de que ésta sea ilwninada por la Reve
lación mosaica Y' cristiana. Una verdad. en una palabra. que precede y que va más 
a!l~i del concepto mismo de democracia y quc por ésta no puede ser negada. 

Pues bien. volviendo a nuestro campo especifico del ordenamiento canónico y al 
postulado de la centralidad del fiel en el Derecho de la Iglesia, me parece prudente 
Iltltar que este concepto -tan positivo- está siendo invocado por algunos en sentido 
cquívoco y erróneo. contrario no solamente a las enseñan7.as del Magisterio sino a la 
misma constitución divina del Pueblo de Dios. Para ellos la cen/ralidad de la per
SOI1i/ en el Derecho canónico equivaldría. preferentemente, si no exclusivamente. al 
de centralidad del fiel laico. visto además en un contexto sociológico de carácter 
reí vindicacionista. 

Por ejemplo. partiendo de un presupuesto verdadero. la corresponsabilidad de 
todos los fieles en la misión de la Iglesia. hay quienes llegan a una conclusión erró
nea: la necesidad de Wla participación democrática y deliberativa de los fieles laicos 
en el gobiemo de la Iglesia. es decir. en la misión propia -por derecho divino- de los 
sagrados Pastores. De este modo, la corresponsabilidad. basada en el sacerdocio 
común. es sustituida por un principio organiza~ivo que -según los varios autores- es 
llamado principio de la sinndalidad plena. de la cnlegialidad ampliada. de la parti
cipación democrática o. simplemente, de la ('o,.,.esponsahilidad de gohier!10 1S . A 
nivel no :ya especulativo sino práctico, esta concepción equivocada de la centralidad 
del fiel en el ordenamiento canónico -errónea porque prescinde del aspecto comu
ni anal y de la ya recordada distinción esencial entre sacerdocio común y sacerdocio 
jerárquico- está creando no pocos problemas en algunos sectores de la Iglesia: con 
respecto. por ejemplo. a las características de los consejos pastorales diocesanos o 
parroquiales~ a las funciones y atribuciones jurídicas de los llamados asisten/es pas
torales laicos en algunas naciones centroeuropeas~ a la aplicacj¡jn ahusiva -es decir, 
sin verdadera necesidad- de algunos cánones que prevén ciertas foociolles supkti vas 
por parte de laicos en caso de grave penuria de sacerdotes: por ejemplo, las celebra
ciones dominicales (liturgia Verhi) sin sacrificio eucarístico (can. 1248 § 2.)~ la 
'posibilidad de que oh sacerdolum penuriam sea confiada a diáconos o incluso a 
laicos una participación en el ejercicio de la cura pastoral de ooa parroquia (can. 
517 § 2.); etc. 

En síntesis. se podría decir que la persona que ellos ponen en el centro del orde
namiento social de la Iglesia no es el fiel. el chrislifidelis, con toda la riqueza doctri
nal que este concepto encierra. sino el christifidelis laiclIs. o. mejor dicho, una figura 
atípica de laico cristiano: fuertemente imbuido por las categorías de la dialéctica 
hegeliana ~por una presunta contraposición entre los intereses de la Jerarquía y los 
intereses de los demás miembros del Pueblo de Dios- y por los principios filosóficos 

15 Estas ideas fueron ya expuestas en los años inmediatflmcntc sucesivos al Concilio cfr.. 
por ejemplo. O. TEH. RFEüEN. !,es droils du faje. en Cane/lium 4 (1968). p. 38, pero se 
han ido desarrollando después de manera más sistemática y elaborada: cfr., AA VV, -
entre ellos Hans K\JNG- A democrath: ('alho/h· ('hun:h, New York, 1992. 
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y pragmáticos del sistema político democrático. que se querrían transferir sin más al 
ordenamiento canónico. 

Ilustres colegas: sé que, afortunadamente. estas tendencias no representan un 
verdadero problema actual en Latinoamérica. Aquí, y en sintorua con las conclusio
nes de la última Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, lo que se 
procura hacer es movilizar -estimular y fonnar bien- el laicado para que aswna más 
plenamente sus responsabilidades y compromisos bautismales en la proclamación de 
Jesucristo, es decir, en la tarea de santificación personal y de evangelización. Una 
tarea que los fieles laicos han de realizar esencialmente. de acuerdo con la Índole 
secular que les es própia16, en las estructuras del orden temporal-familia, profesión 
u oficio, actividades socio-políticas. etc.-, pero también -como será ampliamente 
ilustrado en la primera ponencia de este Congreso- colaborando activamente en la 
vida de las comunidades eclesiásticas a las que pertenezcan, y aun realizando -bajo 
la dirección de los sagrados pastores- aquellos oficios y funciones eclesiásticas que 
puedan cumplir según 1m prescripciones del derecho]? 

De todas maneras, pienso que sea útil tener presentes las desviaciones especula
tivas y prácticas en acto a las que acabo de aludir. Pero sin dejamos impresionar 
demasiado, sin darles demasiada importancia, porque es lógico -lo enseña la parábo
la evangélica ]8_ que jtUlto al trigo bueno y abundante, crezca también la cizaña. 

A nosotros, como canonistas, lo que nos cumple es precisar y ayudar a com
prender que la centralidad de la persona en el ordenamiento canónico significa 
fundamentalmente dos cosas: 

1°) que las leyes de la Iglesia no están al servicio o utilidad exclusiva de lUla 
detenninada categoría de miembros dd Pueblo de Dios, sino al servicio salvífica y 
al ordenado encuadramiento eclesial de todo bautizado en plena comunión eclesiás
tica: es decir, de la persona in Ecclesia Christi, del fiel, del christifidelis, categoria 
teológico-jurídica que trasciende -además de comprenderlas- las nociones más limi
tadas de laico, de ministro sagrado y de religioso: 

2°) que precisamente por este motivo, no es que el protagonismo del nuevo 
Derecho Canónico haya pasado de la Jerarquía, de los ministros sagrados, a los 
fieles laicos; porque los prolagonistm del derecho, como de la vida y misión santifi
cadora y evangelizadora de la Iglesia. son fodos los fieles, y no segtlli estilos de 
convivencia seculares-monárquicos, democráticos, aristocráticos, etc.- sino cada uno 
de acuerdo con los derechos, deberes y facultades jurídicas que correspondan a su 
respectiva condición sacramental y canónica dentro de la constitución divina del 
Pueblo de Días. 

* * * * * 

Incoadas así -más no he pretendido- unas posibles respuestas a las dos pregtmtas 
que nos hacíamos al principio sobre la centralidad de la persona en el Derecho, 

16 Cfr. Lumen gentium, n. 31; can. 225. 

17 Can. 228 § 1.; cfr. Carta de Juan Pablo 11 a los Obispos diocesanos de Amén'ca Latina, 
sobre la aplicación de las Conclusiones de la Conferencia de Santo Domingo, en 
L 'Osservatore Romano (edición en lengua española), 27-XI-1992. 

18 Cfr. Mt.l3, 24-30, 36-43. 
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pennítarunt:. para terminar. una última consideración circunstancial pero también de 
carácter personalisto. si queremos llamarla asi . Es la siguiente: 

El hecho de haber planteado este Congreso como Primer Congreso 
Lul¡noamerú:ano contiene implicitarnt:nte Wl compromiso de fururo~ que trasciende 
ciertamente a sus migmos beneméritos organizadores. Se trata de W1a responsabili 
dad que nos toca aswnir en común -a los aquí presentes y a todos los que querrán 
unírsenos-. en orden a una verdadera promoción del Derecho Canónico en este Con
lineme. que -como recordábamos antes- Juan Pablo 11 acostumbra llamar ('ontim'nte 
de la e.\pl.m mza. Pienso que también para el Derecho de la Iglesia existen en estas 
tierras posibilidades esperanzadoras. Alimentar tales esperanzas, requerirá ante todo 
conectar cada vez más los aspectos jurídicos de la vida y de la misión de la Iglesia 
con el mismo objeto de la esperanza crist iana, que no es sino el bien de la salvación 
que Cristo nos ha ganado. Así evi taremos qut' nadie considere d Derecho como 
elemento meramente extrínseco de la vida edcsial, corno orden más bien técnico y 
sólo instrwnental, ajeno a los verdaderos problemas pastorales y de evangelización. 

F.n esta perspectiva de futuro, yo estimo que el principal motivo de esperanza 
para el Derecho Canónico en Latinoamérica proviene de esas energías cristianas que 
son tan evidentes en las gentes de estas tierras. Ya en otras ocasiones he tenido la 
posibilidad de captar ese aire de juventud que muestran por aquí las comunidades 
cristianas, y que está llamado a dar muchos frutos, también al servicio de los cristia
nos de otros cominentes. En la medida en que esas energias se unan uunbién a un 
empeño cultural capaz de afrontar el a},.rnosti cismo intelectual y el relativismo moral 
imperantes en otras naciones, me parece que no es aventurado esperar en lm vigoro
so reflorecimiento de la ciencia y de la actividad jurídico-canónica al más alto nivel : 
por lo demás en la línea del ejemplo que han dado y dan juristas y canonistas lati
noamericanos muy ilustres. del pasado y del presente. De esa manera. con lUla. mejor 
operatividad de lo particular dentro de lo lUliversal en esta parte tan considerable de 
la Iglesia Católica, se pondrán a la vez más de mrulifieslo las virtualidades del Dere
cho Canónico. que sigue también la dinámica vivificante de la communio Ecclesia
rum y de la W1idad con quienes suceden a Pedro y a los demás Apóstoles al fren te de 
la Igl~sia. 

Quisiera, por eso. terminar esta intervención recordando y aplicando al Derecho 
Canónico en Lalinoamcrica, otras palabras prommciadas por el Santo Padre al clau
surar el año pasado el recordado Simposio romano. Son palabras que expresan hon
damente sus deseos, junto con su bendición para todos nuestros trabajos, afanes y 
esperanzas. Dice Juan Pablo 11 : En el esfuerzo renovado di! la Iglesia por una nUi!vQ 
evangelización, con miras al tercer milenio crisliano, el derecho cannnico como 
ordenamiento específico e indispensable de la realidad eclesial, contribuira eficaz
mente a la vida y la misión de la Iglesia en el mundo, si todos sus componentes 
saben inferpretarlo y aplicarlo fielmente. Lo conceda el Señor Jesús, quien quiso 
que la Iglesia/llera el nuevo Israel. en camino en el tiempu presente hacia la ciudad 
futura .)/ perenne, hujo la guía de los paSTores, a lo .. ') que él mismo ha puesto para 
gobernar a su pueblo. dotandolo de los lIIt!dios apropiados para tal misión (dr. 
I,umen gentiwn, n. 9). Acompaño este deseo -concluye el Papa- con una bendición 
e.~pecia/. que 0.\' imparru a vOSOfros \" a Cllamo.\", en lus diversv~' campos re/acirma-
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dos ('(ni d derecho (:anónico. dUI1 .HI nm/rih"c.:iáll al ,'ul/lplimicllfo de la misián de 
la Iglesia el1 d I1llmdo l 9. 

Muchas g.racias. queridos amigos y colegas. por vueslra amable alcnción. 

19 Discurso del 23.IV·1993, (n . 1). 
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